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L I M I T A C I O N E S  

Si tiene algo powitivo el estudio histórico a nivel de provincia es 
justamente el lograr un análisis de los problemas de este tipo que te- 
nemos en la actualidad, mas que el del resumen racional de lo que 
sabemos. 

Las limitaciones son de varios tipos. Una limitación de carácter 
científico primera, pues nos reducimos solo a los hallazgos arqueoló- 
gicos, esto es la cultura matenial. No hacemos por ello referencia a 
los datos históricos que además, en la época que tratamos, hacen es- 
casa referencia a la zona que comprende la actual provincia de Soria. 

Pero la mayor limitación será sin duda la derivada de los propios 
datos de cultura material. Cada objeto significa en la relación a su 
contexto. Por ello la necesidad de las "cartas arqueológicas" que per- 
miten concluir las características comunes respecto a los modos de 
cultura en cada época. La carta arqueológica de la provincia de  Soria 
que podemos ahora utilizar es la magnífica del maestro Blas Tara- 
cena (1941), puesta al día con los trabajos de García Merino (1975) 
que solo llegan hasta el siglo IV. En cualquier caso grandes zonas de 
la provincia son aún desierto arqueológico para nuestra época, como 
veremos en las conclusiones. 

Sin embargo tampoco basta con una buena carta arqueológica. La 
buena cronologización de los materiales es esencial y en esto no 




























